
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 431/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio de Secretaría General OF. N° 2251/2012 de fechn 06 de Diciembre de 2012", recibido 
en Ventanilla del Concejo Mwzicipal el 12 de Diciembre de 2012, por el r¡ue el Sr. Alcnlde 
M un icipnl en cumplimiellto al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, 
remite para conocirrriento y considernción del H. Collcejo Mullicipnl, el CONTRATO DE .LA 
OFICIALlA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS N° 81/2012, RELATIVO 
A.L: "SERVICIO DE EMPASTADO DE DOCUMENTACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTABILIDAD", ADJUDICADO A LA EMPRESA UNIPERSONAL 
IMPRENTA CMYK. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación, C UCE No. 12-1701-00-343141-1-1, Código SG. 
79/2012 OMAF, sobre la SERVICIO DE EMPASTADO DE DOCUMENTACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, solicitado por el Lic. Ricardo Mornles Roen, 
Director de Finanzas y Tesorería; 

Que, se lznlla la Resolución Admi11istrnti71a N° 55/2012 de fecha 12 de Marzo de 2012, donde 
el I11g. Percy Femá.ndez A!lez, Alcalde Municipal, resueh1e: Art. Y- Se DESIGNA como 
RESPONSABLE DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN (RPA) PARA LA 
MODALIDAD DE PAOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO (ANPE) Y 
CONTRATACIÓN MENOR Y DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS wawio el precio 
referencial sea menor o igual a Bs.- 1.000.000.- ( UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS) para 
las Contrataciones in.llere!ltes de la Oficial ía Mayor de Administrncióll y Fillanzas y de todas 
lns Unidades dependientes del Despnclro del Alcalde, de la Secretaría de Asulltos jurídicos, 
de la Secretaría de Desconcentrnción Municipal, de la secretaría de Gestión y de In Secretaría 
de Recmufaciones y Gestión Catastral, a In DIRECTORA DE CONTRATACIONES sei'iom 
VIVTANA MARLENE R UEDA CÉSPEDES.---Art. 2°.- DELEGAR a la RPA la facultad 
de designar a los miembros de In Cornisió11 de Recepcióll así corno al Resp01zsable de 
Recepción parn todos los procesos de contmtnció!l bajo la modalidad de Apoyo Nacional n la 
producción y Empleo (ANPE) y Colltratnción Directa; 

Que, se hnlla la RESOLUCIÓN ADMINISTRATTVA DE A UTORIZACIÓN DE INICIO 
DE PROCESO DE CONTRATACIÓN D.C. Na 114/2012 de fecha 17 de octubre de 2012, 
por la cual la Abog. Vivinna Mar/ene Ruedn Céspedes, Responsable del Proceso de 
Contmtacióll de apoyo Nacional n la Producción y E 111pleo - RPA, resuelve: Art. JO.- De 
conformidad a los establecido w el artículo 34, parágrafo I inciso b) del Decreto Supremo N° 
0181 de las NB-SABS, se A UTORJZA el Inicio del Proceso de CoJZtratación ANPE, por 
Requerimiellto de Propuestas Téwicrzs S.G. 79/2012 OMAF, Primera com�ocatoria, referente 
nl: "SERVICIO DE EMPASTADO DE DOCUMENTACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTABILIDAD/', por el precio referencial de Bs.- 80.000,00.- (Ochenta Mil 00/100 
Bolivianos), estimado por la unidad solicitante conforme n lo establecido en el 11umeml 35 
Irzc. a) y d) del decreto Supremo N° 0181 de feclza 28/06/2009 de las NB-SABS.--- Art. 2°.­
Aprobar el Docw11euto Base de Contratación elaborado por el Opto. de Adquisiciones 
dependie11te de la Dirección de Contrataciones del Gobierno Autónomo Municipal de1!f!a 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra y autorizar su publicación en la Mesa de Partes de l 
Entidad y en Sitio Web del SICOES, de conformidad a lo dispuesto por los Arts . 48 y 49 d 
decreto Supremo N° 0181 de fecha 28/06/2009 de las NB-SABS; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el objeto de ln Contratación cousiste en la SERVICIO DE EMPASTADO DE 
DOCUMENTACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, d.e confomzidad con 
el Docwnento Base de Colltratacióll DBC, propuesta adjudicada, con estricta y absoluta 
sujeción al C O N T RATO AD MINI ST R A TI V O  No 81/2012; 

Que, como producto del Proceso de contratación referido anteriormente, se ha redactado el 
CONTRATO DE LA OFJCIALIA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS No 
81/2012 relati7'0 a la SERVICIO DE EMPASTADO DE DOCUMENTACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, a jiwor de la Empresa Unipersonal I mprenta 
C MYK, por 1111 monto de Bs.- 68.000,00 (Sesenta y Ocho Mil 00/100 Boli'uianos), que serrín 
crzncelados en dos pagos y de awerdo al porcentaje de avance del servicio, rnisnw que debería 
prestarse por el tiempo de noventa (90) dfas calendario a partir de la emisión de la Orden de 
Proceder; 

Que, la Empresa Llnipersonnl lmprellta CMYK de propiedad del Sr. Nelson Ariel Herbas 
Tedesqui, de acuerdo al INFORME LEGAL OPTO. LICITACIONES Y CONT RATOS No 
80/2012, lw cumplido con todas las exigencias requeridas en el D. B. C. y la presentación de la 
docwllentación legal y administrnti7.Ja y las propuestas técnica y económica establecidas; 

Que, se encuentra el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) No. 
201200620, elaborada en fecha 17 de Septiembre de 2012, Fuente N° 20 - Recursos Especificas, 
Organismo N" 210- Rec. Especif. De Municipalidades e Indígena OrigÍiwrio, la cual certifica 
la existwcia del total autorizado por un rnonto de Bs. 80.000,00.- para la Adquisición de 
servicios de Empastados de Documentos de Contabilidad; 

Que, como resultado del Proceso de Contratación, se halla ln RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN OC N° 74/2012 de fecha 08 de rwuiembre de 
2012 por la cual In Abog. Viviana Marlene Rueda Céspedes, Resp01zsable del Proceso de 
Contratación de apoyo Nacional a la Producción y Empleo - RPA, resueh,e: A RTÍCULO 
PRIMERO. De conformidad al Art. 34, pnr. 1, inc . d) del Decreto Supremo N° 181 del 
28/06/2009, ADJUDICAR el Proceso de Contratación - ANPE, S.G. N° 79/2012 OMAF, 
Pri111.errz Convocatoria, con CUCE N" 12-1701-00-343141-1-1, referente al "SE R VICIO DE 
EMPASTADO DE DOCUMENTACJON DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDA O" en favor d.e la Empresa Unipersonal Imprenta C. M. Y. K. de propiedad del 
Sr. Nelson A riel Herbas Tedesqui, por la surna de Bs.- 68.000,00.- (Sesenta y Ocho Mil 00/100 
Boli·pianos) toda 11ez que la mis111a Iza cumplido con todos los requisitos de evaluación 
Econónúcn, Técnica y Legal-Adnlinistrati·ua, establecidos en el Documento Base de 
Contratación.---ARTICULO SEGUNDO. El plazo prn,isto pam In prm,isión del servicio es de 
90 días calendarios, a partir de la orden de proceder; 

Que, por 1//andato de lo establecido en el in c. b) del a rtíwlo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernnlllentales - SAFCO y en atención al Pril zcipio de BueJZa Fe 
Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas 1/lediante Decreto 
Supremo N° 181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
acti11idades realizadas por todo servidor público, e1z los citados procesos de contratación, w ese 
sentido corresponde sefialar que dichos actos tienen la validez que las normas legales aplicables 
para las contratncíones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo norrnado en 
Constitución Po/ftica del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

sus legítimas atribuciolles, ell Sesión Ordinaria de feclza 20 de rficielllbre del 2012, dicta la 
siguiente; 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS No 81/2012 relatiiJo a la SERVICiO DE EMPASTADO 
DE DOCUMENTACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, a favor de la 
Empresa Unipersonal Imprenta CMYK por un mollto de Bs.- 68.000,00 (Sese11ta y Ocho Mil 
00/100 Bolivianos), que serñn cancelados el! dos pagos y de acuerdo al porcelltnje de nvnnce del 
servicio, mismo que debería prestarse por el tiempo de noventa (90) rfíns calendario a partir de 
ln emisió11 rfe la Orde11 rfe Proceder; sin embargo, el plazo de ejecuc ión del CONTRATO 
ADMINISTRATIVO N° 81/2012 deberá ser d isminu ido, p uesto que yn nos 
encontramos en el mes de Dic iembre y estos colltrntos al 110 contar co11 una 
Resolución expresa del Alcalde Munic ipal, finallcieramente no p ueden extenderse 
hasta la Gestión 2013. Por todo esto, se INSTRUYE al Ejecutivo Mun icipal 
mod ificar el plazo de prestación rfe este sen1icio hasta el 31 de D icielllbre de 2012 
y que In formn de pago sen proporcional al av ance del servicio. 

Articulo Segundo.- Se Jnstmye nl Ejecutivo Municipal rfar fiel curnplimie!lto a lo establecido 
en el artímlo 27 inciso d) de In Ley N" 1178 de AdnziJzistración y Control Gubernalllentnles. 

Artículo Tercero.- El Ejecu ti1.1o Municipal queda mcrzrgarfo del cumplimiento rfe la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

s,. raucisco Ro;tt;o,cel PI ta 
CO CEJAL S CRETAR O 
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